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VISTO:

La Res. N° 278-SRT-2014, por la cual se aprueba el desempeño de la T.U.C.S.
Carla Daniela Wil l ig , como Adscripta Docente en la asignatura "Comunicación y Cultura",
de la Carrera de Técnico Universitario en Comunicación Social, que se dicta en Sede
Regional Tartagal; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución citada, emitida por la Dirección de Sede Regional Tartagal,
requiere la correspondiente convalidación de esta Facultad:

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- CONVALIDAR la Res. N° 278-SRT-2014. por la cual se aprueba el
desempeño de la T.U.C.S. Carla Daniela WILLIG. como Adscripta Docente en la asignatura
"COMUNICACIÓN Y CULTURA", de la Carrera de Comunicación Social, que se dicta en
Sede Regional Tartagal.

ARTICULO 2".- COMUNIQÚESE al interesado. Dirección de Sede Regional Tartagal y
Dpto. Personal de la citada Sede Regional.
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